
CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL "EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA HUERTA", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MTRO. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE "DIRECTOR GENERAL", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "ITS LA HUERTA" COMO POR LA OTRA PARTE COMPARECE EL 
"COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO", REPRESENTADA POR 
EL LIC. GUILLERMO ANTONIO ANGUIANO APODACA, EN SU CARÁCTER DE 
"DIRECTOR GENERAL", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "COBAEJ" 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I.- Declara el "ITS LA HUERTA", por conducto de su representante. 

1.1 Que es un miembro del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos. 

1.2 Que celebra el presente Convenio con fundamento en el Artículo 17 fracciones VIII y 
IX del decreto número 21919 del Congreso del Estado, publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco" el día 20 de octubre del 2007. 

1.3 Que su representante legal manifiesta tener plena capacidad jurídica para firmar el 
presente convenio, en virtud de haber sido designado Director General del Instituto 
Tecnológico Superior de la Huerta mediante Acuerdo del Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez, de fecha 16 de Julio de 
2008. 

1.4 Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Rafael Palomera no. 161, Col. 
El maguey C.P. 48850 en la población de la Huerta Jalisco 

1.5 Que tiene como objetivos: 

Impartir educación superior tecnológica, en los niveles de licenciatura, especialidad, 
maestría y doctorado, así como diplomados, cursos de actualización, especialización y 
superación académica en las modalidades escolar y extraescolar. 

Fomentar la participación activa de los alumnos del Instituto en los programas de 
desarrollo social, humano, cultural y deportivo. 

Estimular la conformación de redes de cooperación e intercambio académico entre 
instituciones y cuerpos académicos a nivel nacional e internacional. 

Promover el fortalecimiento de los mecanismos de vinculación del Instituto con el 
sector productivo y con la sociedad 
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1.7 Que está facultada para planear y programar la enseñanza y determinar en sus 
planes y programas de estudio, los contenidos particulares o regionales, así como 
determinar sus programas de investigación y vinculación. 

1.8 Que tiene interés en suscribir el presente convenio con "COBAEJ", con el fin de 
enriquecer su propio quehacer, a través de la realización de programas de promoción, 
difusión y servicio social. 

II. Declara el "COBAEJ", a través de su representante: 

11.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco 
con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propios, creado por Decreto Número 16585, 
expedido por la LIV Legislatura Estatal, que imparte Educación Media Superior de 
Bachillerato, con Capacitación para el Trabajo en el Estado de Jalisco, así como en su 
modalidad en Educación Media Superior a Distancia. 

11.2 Que celebra el presente Convenio con fundamento en los Art. 2° y 9° de la Ley del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco. 

11.3 Que su representante legal manifiesta el tener plena capacidad jurídica para firmar 
el presente Convenio, en virtud de haber sido designado Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Jalisco, mediante Acuerdo del Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, Lic. Francisco Ramírez Acuña, de fecha 15 de 
Julio de 2006. 

11.4 Que señala como su domicilio el ubicado en Av. Américas No. 250 Colonia Ladrón 
de Guevara, Guadalajara, Jalisco. C.P. 44600. 

11.5 Que tiene como objetivos básicos: 

Impartir e impulsar la educación media superior con características de terminal y 
propedéutica a egresados de las escuelas secundarias del Estado, con la formación 
educativa de calidad. 

Abatir el rezago educativo, en zona de marginación y de difícil acceso a la educación 
media superior. 

Ofertar el servicio educativo a zonas que así se lo requieran. 
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CLAUS ULAS 

Primera.- EL "ITS LA HUERTA", se compromete a: 

a) Permitir el pase directo a los alumnos del COBAEJ. 

b) Colaborar en la promoción y difusión de los programas educativos instituidos por 
los planteles del "COBAEJ", en su área de influencia.- 

a) Otorgar beca completa en el primer semestre a los alumnos que terminen su 
bachillerato con un promedio mayor de 90 de calificación. Entendiendo como 
beca completa la condonación total del pago de la inscripción 

b) Otorgar descuento del 25% en inscripción del primer semestre y el acceso a las 
becas que de forma institucional participa el "ITS LA HUERTA", en apoyo a los 
alumnos del "COBAEJ" 

c) Coordinar y planear visitas guiadas para los alumnos del "COBAEJ", dentro de 
sus instalaciones, para recibir información sobre los programas educativos, a la 
vez de conocer y observar sus instalaciones. 

d) Por parte del "ITS LA HUERTA", se asignarán los tiempos y calendarios para 
control de estas visitas, proporcionando al "COBAEJ", información oportuna, en 
la cual se incluirá el nombre del plantel de procedencia, número de alumnos 
recibidos, la actividad y horario, con el acuerdo que los tiempos serán fijados 
según los horarios y disposición del propio "ITS LA HUERTA". 

e) A dar seguimiento a las actividades a realizar por sus alumnos dentro de los 
proyectos propuestos por ambas partes cuando se encuentren prestado servicio 
social en Oficinas Centrales, Planteles y Centros EMSaD del "COBAEJ" 

Segunda.- El "COBAEJ", se compromete a: 

a) Proporcionar espacios dentro de las instalaciones de los Planteles y Centros 
EMSaD, para la realización, promoción y difusión de la oferta educativa del "ITS 
LA HUERTA". 

b) Colaborar en la promoción y difusión de los programas educativos instituidos por 
el "ITS LA HUERTA", en su área de influencia. 

Tercera.- Para todo lo relacionado con el presente convenio, las partes acuerdan 
establecer una Comisión integrada por cada una de las partes, que se encargarán de 
coordinar el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones inherentes 
al objeto del presente convenio, como responsables operativos y que para el efecto se 
integrará como sigue; Por parte del "ITS LA HUERTA", designa al Lic. Germán Ruiz 
Vera.- Jefe de Departamento de Vinculación; Por parte del "CO 	J", se designa 
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al Jefe del Departamento de Extensión Educativa, para efectos de la operatividad de 
estas acciones de intercambio de servicios que recíprocamente se presten. Será quien 
se coordine con los Directores de los Planteles y encargados de los CEMSaD del 
COBAEJ, para llevar a cabo estas actividades. 

Cuarta.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y los compromisos 
contraídos en él son productos de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación las partes voluntariamente la subsanarán de común acuerdo. 

Quinta.- Para el caso de cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento 
del presente convenio, las partes lo resolverán conciliatoriamente. 

Sexta.- Por así convenirlo las partes, la vigencia del presente convenio será por tiempo 
indefinido. 

Séptima.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente convenio, 
debiendo en todo caso notificar una a la otra con una anticipación de ciento ochenta 
días. 

Octava.- Ambas partes manifiestan que este convenio no presenta ningún tipo de 
relación laboral o de remuneración económica, por lo que al personal que dependa de 
cada uno será de su responsabilidad sin que se entienda que existirá sustitución 
patronal. 

Leído fue el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido y 
fuerza legal, de cada una de sus cláusulas, indicando que en su celebración no existe 
dolo, ni mala fe o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, lo firman al calce y 
margen, en mutuo acuerdo, por duplicado en Guadalajara Jalisco, el día 01 del mes 
Abril del año 2009. 
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POR EL "ITS LA HUERTA" 
	

POR EL"COBAEJ" 

Mtro. Luis F 9=n rtiz Hernández 
GENERAL 

DEL ITS LA HUERTA 

Lic. Guiller " ntonio A ufano Apodaca 
DIRECTOR GENERAL r EL COBAEJ 

TESTIGOS 

 

 

S"li ORA ACADEMICA 
Mleason Jiménez 

DEL COBAEJ 

Lic. erm • n uiz Vera 
JEFE DEL D 	e. DE VINCULACIÓN 

DEL ITS LA HUERTA 

Ing. 

Lic actor 	a 	acías Saucedo 
JEFE 	IDAD ►  SERVICIOS JURÍDICOS 

D COBAEJ 
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